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Acta J"úmero Ciento Sesenta y Cuatro. 

Sesi6n Extraordinaria. 

----- En la ciudad de Hermosillo , Sonora , a las diecinueve horas 
y quince minutos del dí a treinta y uno de marzo de mil novecien
tos sesenta y cuat ro se reuni eron, previo citatorio , los inte- - 
grantes del Consejo Universitario , con objeto de celebrar sesi6n 
extraordinaria para conocer la sanción que habrí a de ser impues
ta , se~ún el acuerdo unánime adoptado en la sesión ordinaria an
terior , por el Director de la ~scuela de De~echo y Ciencias Bo-
ciales , a los estudiantes de dicha ~scuela que faltaron a lo - -
prescrito por los Incisos I y III del Rrtículo 70 de la Ley de -
.wnseñanza Universitaria en vigor . habiendo quórum legal y con la 
asistencia del 3r. Lic . Gi lberto Guti érrez , Jefe del Departa.men
to de Extensi6n Universitaria , invitado por la ~ectori a , se de-
clar6 abierta la sesi ón . Acto conti nuo el Sr. Juan Garbajal her
nández solicitó el uso de la palabra para expresar que la Convo
catoria para esta reunión está mal redactada , ya q_ue de antemano 
se considera que serán sancionados los estudiantes a que se re-
fiere el mencionado oficio . La 3ecretaría informó que la convoc~ 
toria fué redactada tomando como base el acuerdo correspondiente 
tomado en la sesión anterior . Después de una serie de considera
ciones , y con la indicaci ón de que en esta acta se asiente la - 
protesta del br . varbajal por la forma como está redactada la - 
Convocatoria , se dió lectura al acta de la sesión anterior la - 
cual al ser puesta a la consideración de la Asamblea, fué aprob~ 
da p~r unanimidad. ~n seguida y de acuerdo con el motivo que ori 
ginó esta sesión, el sr. Lic . Alfonso Castellanos Idiáquez , Di-
rector de la Escuela de Derecho y Ciencias ~ociales , hizo entre
ga a la Secretaría del Oficio No . 368 Bis con los siguientes do
cumentos :- 1 .- Oficio No . 135- 64 enviado por el h . Consejo Técn! 
co de la ~scuela de Ingenierí a . 2 .- Oficio No , 212 enviado por -
el Director de la Lscuela de Contabilidad y Ad~inistración. 3.--
0ficio enviado por el or . Frof . _¿;rnesto López Riesgo , Becretario 
de la 2scuela }reparatoria, por acuerdo del Director. 4 .- Oficio 
~o . 698 enviado por la Secretaría General . 5.- Una cinta magnet2 
fónica grabada con el contenido de las reuniones efectuadas por
los estudiantes de la ~scuela de Derecho y Ciencias bociales . 6 . 
Investi;aci6n realizada en relación con los acontecimientos con
signados en el vficio No . 694 y anexos , en la que se comunica la 
versión firmada por ellos mismos , de los estudiantes que de un -
modo u otro participaron en los hechos referidos en los documen
tos anteriormente citados . 7.- Oficio No . 368 , fechado el 31 de
marzo , del señor Lic . Alfonso Castellanos Idiáquez , Director de
la ~scuela de Derecho y Ciencias bociales , remitiendo copia del
acta del Consejo récnico , levantada con motivo de la sesión rela 
tiva a la .consignación de hechos atribuidos a los alumnos Antonío 
.Sánchez .d.odarte , Julia .Astrid Tapia y otros . 8 .- .a.e solución que
presenta el seuor Lic . Alfonso Castellanos Idiáquez , Director de 
la ~scuela de Derecho y Ciencias ~ociales , en relaci6n con el -
conflicto suscitado por estudiantes de la misma ...::scuela •. u.cto se 
0 uido el or . Lic • .alfonso Castellanos Idiáquez , solicitó que la:: 
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Secretaría diera lectura a la copi a del acta de la sesión cele
brada por el Consejo T~cni co y la resolución que presenta en r~ 
laci6n con el conflicto suscitalo ~or estuJ.iantes de la Zscuela 
a su cargo. Terminada la lectura Ce estos documentos , se motivó 
un proloI1oado cam.bio de impresiones donae hicieron suo de la p~ 
labra varios .e los Consejeros . Zl Sr. ~rof . Ernesto L6pez ~ies 
go expresó que después de escuchar esa resolución se pregunta -
hasta donde entonces pudieran llegar los actos de indisciplina
y de desorden motivados por los al umnos si en esta ocasión no -
se les sanciona por las faltas que han cometido , precedente que 
por otra parte daría lugar a muy serias consecuencias , y que -
las autoridades uni versitarias , en su concepto , tienen pleno de 
recho e.e aplicar sanciones cuando se cometen faltas de esa nat}! 
raleza. El Sr. Dr . ... \.bel Hernández A., dijo que también le sor-
prende la resolución que se ha presentado y que considera que -
se debe hacer algo para conservar el prestigio y la disciplina
de la Universidad. ~l Sr. Carbajal hizo saber que él no se opu
so a ~ue el Consejo ~écnico y la Dirección le-la Escuela cono-
cieran del asunto y castigaran a los culpables insi stiendo en -
que no considera que los alumnos sean intocables

1 
sino que se -

les debe respetar el derecho que tienen de ser oidos . ~l 0r . D~ 
Luis Ceja Vásquez expresó que del estu~io presentado se despreQ 
de que se han juzgado los efectos de lo sucedido y en su conccB 
to lo que realmente hay q_.1e investi._;ar son las causas para par
ticularizarlas , ya que considera que hay falta Je armonía entre 
las autoridades y el alumnado y que hablar en términos de casti 
0 0 es traumatizante , por lo que lo conveniente entonces es ave
ri¿uar las causas que producen esa falta de ar . .J.oní a ya que la -
DniversidJd es una instituci6n donde se estimula la raz6n y se
educa. A la pregunta que hizo el ~r . Juan González Loaiza al -
Sr. Lic . Castellanos de que si no fué indisciplina la que come
tieron los mencionados alumnos , éste contestó que las decisio- 
nes tanto de la Dirección coTuo del Consejo Técnico no son en -
términos absolutos , no dicen que los alumnos aludidos no son -
sancionables sino que , por las pruebas que se presentaron, con
sideran que los estudiantes mencionados no son J.e sancionarse , 
ya que el derecho de audiencia consiste no sólo en escuchar al
interesado sino también en la presentación de pruebas y que la
mayor parte de ellos ofrecieron presentar esas pruebas y que s~ 
lo considerando esas pruebas se puede det rminar si hay imputa
ciones ya que , cono abogados , tienen la práctica de regi rse por 
los artículos }e la Constitución. A la pregunta que le hizo la
Presidencia 1e oue si consideraba cue no había sido suficiente
el tiempo que había señalado para deter~inar la sanción, expre
só Q_ue no es :posible deter111inarlo ya c;;_ue sí era necesario un -
awo par3. hacer lo , tendría que t.L·o.nscurrir e.:;e a..::i.o • .'.:l dro .trof. 
L6pez Ries 0 0 se refirió a que hace unos meses hubo un conflicto 
disci~linc,rio en ld .iscuela de Inc.Jéniería, con.flico 1..tue tuó tra 
tado en Junta de Di.cector&s y o.e algunos Jonsejeros y Frofeso-= 
res lev3.ntándose , por ese ~otivo, un &.ct..;. , y solicita. , si es :P.2 
sible , QUe se dé a conocer e a acta , ya que probablemente vue~a 
servir u.e orientación a la .Asamblea. El .:ir . In._:; . 1 .... D..rio TBo 1an.s
:.iartínez expr,.,só que en esa occ..si6n él fué el afectado y se une 
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a esa solicitud. El Sr. Carbajal dijo que consideraba necesa--
ria ll[!la moci6n de 6rden, ya que un acta levantada en reuni6n de 
Directores no tiene nincuna relaci6n con el asunto que se está
tra.tando • ..,_,1 or . In0 • .arturo Del~ado dijo que , si el Consejo -
Técnico y el Director de la ~scuela ya dieron a conocer su resQ 
luci6~, que sea el Gonsejo Universit~rio ahora quien toma~a en
SU5 manos el asunto . El Sr. ?rof. Carlos ~spinoza •. uñoz propuso 
que se cumpliera con el acuerdo tomado en la sesión anterior, y 
que :por t;...l motivo la Asamblea deterraine lo que considere conv~ 
niente . El 3r. G. ~ . Heriberto ~ja expresó que al parecer son -
los abo~ados quienes en exclusiva está.~ tomando cartas en los -
asuntos relacionados con sanciones y que por tal motivo los que 
aparentan ser le~os en ~ateria juri dica se ven en este Consejo
en dificult1des para poder participar, en los ju.icios cor~espo_g 
dientes , por el hecho ie que se les considera tácitamente inca
paces para ello pero que no obstante , con el fin de evitar la -
anarquí a en la Universidad , y como ya se ha tomado un acuerdo -
en la sesi6n anterior , se cumpla con ese acuerdo . ~l Br. lrof.
L6pez tlicsco expresa que los estudiantes no Jeben ser consider~ 
dos , en este caso como delincuentes , como al parecer trc;1.t6 de -
consi~erárseles según las caracterí sticas del juicio seguido o
que se pretendi6 seguir en la ~scuela de Derecho , hecho que no
le parece correcto en una Universidad, por lo que no puede ni -
debe segui rseles un proceso como tales; además , dijo , las san-
cienes que pueden aplicárseles están señaladas en la Ley - - -
de ¿nseñanza Universitaria . 31 dr . Lic . César Tapia suplicó que 
se le permitiera hacer un comentario en relaci6n con lo que ha
oído y con el Consejo Técni co , laraentando que al:unos Conseje- 
ros vean en la actuaci6n del Consejo Técnico una burla, que si
no lo han expresa~o asi, s í se nota esa idea en el ambiente con 
siderando que el Consejo Técnico cometió un desacato , y que por 
so juzga importante dar a conocer cuál fué el ~roblema ~ue se

le presentó al verse ante una di syuntiva, en juzgarlos y sanci~ 
narlos sin oírlos o no sancionarlos por no haberles dado la --
oportunidad de presentar las pruebas que prometieron. '-'\.Ue el -
Consejo Técnico no entr6 al fondo del problema porque estimó -
~ue con la averiguación levantada no podí a determinar si se ha
bía cometido falta y por eso tuvo que opinar en ese sentido , par 
no haberles concedido el derecho de defensa. A la pregunta que 
le hizo la ~residencia de que , si no son actos de indisciplina
los quecometieron esos alumnos , contestó que no podrían determi 
narlo y con motivo de otras presuntas ~ue se le hicieron en ese 
sentido contestó que tení a in!ormes de ~ue se habí an suspendido 
las labores en algunos ~rupos . El Sr. In3 . Puebla expresó que -
parecí a ser que la resolución se basaba en el aspecto de prue-
bas y preguntó si no se pueden considerar como tales las que -
presentaron indicando lo que sucéd.i6 . El Sr. Lic . Tapia ~uijada 
expresó que no se ha dicho gue ~o haya pruebas , sino que no se
les ha peruiti~o que presenten las pruebas que prometieron y no 
se puede sancionar sin conocer la 0 ravedad de la falta oyendo -
las razones o pruebas que presenten. Considerándose suficiente
mente discutido el asunto se propuso que se procediera a preci
sar proposiciones . La Presidencia consider6 conveniente resol--
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ver pri~e~o , si el Consejo 1nivcrsit~rio tie e o no tie e :acul 
ades ~ -ra continuar y resolver este asunto . ~u sto a la consi

uer:1ci6n 1 e la As-=inbl"'a se deterr:iin6 por .1:1yoria absoluta que -
el Consejo Universit~rio tiene faculta es para conti~uar e l es
tudio y resolución de este asunto . Los señores Lic . Cé ~• Tapia 
,uija(1 '.1 , r,ic . C ~rlos '.:Iá..1tez Fi·~breG y Juan Co.rb8.jal :J rn !".:.n tez - 
vot'lron en contra y se 'J.bstuvo de h1cerlo el .)r. c.:- . Jesús .vi 
la Indart . ~odos los demás presentes votaron por afirmativ3. . ~
continuación se aceptaron pro,I>osiciones rar"l. determinar le for
ma de continuar y resolver este asunto . ,1 3r. C~rlos Espinoza
propuso :u.e se cu ;-liera con el acuerdo co respondie~1tc toma ,o
en la seoi6n ant rior , consistente en ~ue , en caso e no co~si
derorse adecue. ·1a la s3.nción , el Consejo ·,nivcrsi tar.:.o se con--
vi0rta en sob0,..,ano vara resolvc.r est.: ~sunto . Sl .3r . C. _ . Jesús 
Avila Indart repuso que la Jirecci6n de la Escuela contin~e la 
invcsti ación hnsta que t;;rmil'le el proceso . El 3r- . r..obr::rto 0al~ 
zar : omrJ. , :::'ropuso que , a Ji.rección J.e l"l ~scuela contj_núe la -
investí- ciÓ""l de t,,l 11aner:1 que ...-,u~da c·1'1itlr una opinió11., iic-
t~ndo el Gonsejo Gniv~r~itJ~io los cnuces por los sue dicho Jo~ 
sejo 1é~nico y ~i~ección hay~n de continuar . ~ l vr . Lic . C~s1.r
Tapia <-uijada rrol uso :1e se resuelva en el misno sentico ~n -
~1e lo hizo la Jir3cción de la ~3cuela : oue sinple ~nte se qcor 
dara q e los hechos no son sancionabl s . -Jesru.:s de alQ1nas co~ 
side!.'aciones los señores Avila ::.nu.8.rt y '::.''.3.1>ia "'u::.j~d.a rc.tir ron 
sus proposiciones par:1unirse a l '1. 1e1 .:3r. ,obe~to B·llo.zqr . So~e 
tid s a votación las dos ::2ro_ osici ones , qu? qued on ·11 .:inr,l ,-: 
la i:,ro~ sic::.ó -i el Jr . 1 rof . Carlos .,__,s.l:'inoza d.e QUC , ::ior no co_g 
sider r adccuá 1. 1- sanción, ol vonsejo se convicrt., ~n sobcr- 
no pc.r1. I·e~ ol ver c;ste asunto, fué qprobada por dieciocho voto;:, , 
la pro~osición Jel Sr . Roberto ~aldz~r obtuvo ci1co votos~ Lo~
se-orr;s Juan Ccrbajal Hern5,nicz y Lic . C-irlos 3 ,.nez Fimbrcs , so 
licitaron ciue s.; anotar.'.l en el acta que ellos se .1bstuviero 0

" de 
votar . Acorc:.r¡_do ya que el Conse~o se avor:-.1e al asunto , 1 or, -
1110 • --t·,ro Delc;ado propuso que ele acue.c:o con el Inciso 11 0 11 

--

del Arti culo 71 de la Ley·de Ense~8.nza, nivors_;_~-ri~, pro~one -
1~ su~~vnsión e los o~cchos cscol1.rcs ae los ~óven 3 ironio
.., ., 11cr..ez .... o.:. 1.rte y Julia Astrid r;i.,; ia por un ano cronoló-'ico , 1.

.1: "-rtir ·e est·- fec J.. "el ..i.CS 'e :nar:.o . El vr. Lic . ce~ 'í: 'i1_._:pic1-
-vu.:.j ... , "Olici tn. que ant::s e ,plic1.r "'mcioncs se lea lo oue -
')}..'":pr..,s6 C'"l ::i.a uno de los estn~'ia'1t s --.1 asisti::- a la cita c..el Di 
rector ''3 1a ,.>cuel 'l , yq_ 0ue ..:.e hec.t.o 'ueron esc..1.cb dos . 'Cl Sr7 
Lic . 1 o·:1.so C-:s-elJ 'nos exrres8. qu...: , co_ o 3a una Y"'Z ~anciona
dos esos '"'"TU 'üt..nt-os J. r-r el _,.onsojo Zniv~r-it-rio no puede ha-
ber rcv~ ," _;_fr,1 , el Conscj o dir·1 , ,:, {· l ---i ,., :palabra y .J;. or t~1 ~oti
vo VP. P .. or medio su serie :i_ J ~ '-:m : s que la sqnr_;_ó'"l t~ll- L-n--

on •3 ser; lle,·- entro le 1~ Univcr-i-nl y -u~ ~o iuode ae
ter=in ~"e _ue podr~ succ:cr ~uer~ de ella. Des~ués de u ~c-
,..,ie ·e conside ·acicn'"'s ~- propuso a la \. ::1mblc,, _1.c , co o se ha 
~-~e o 11e 10 ·e · e, -;::,cuchqdo a los er::;t11.-=!i ~n+-.___s , r-ue 3 ~ le~n los 
-,J~ · os qu.e pr·s~nt·:0YJ ,...,., ,...u ,,...-. ... ,,sa y aue "l :011-e~o :·-iv 
sit~rio .. ro __ o ... - es,i6s su s,~c ·A ..... _u·s ... ""o 1 l con"'i "" c-·ó,-.-
"e 1- ,.. 'l .f' ' t" ,. · · t . . , "'-0 él 'J.C? .,.1C81- '.., ~or .. .L"-C OCuO vOH88,.;"'Y'0~ ..,~ a 1)rO O 
sic. 6-,,,' y r~~e el 8on,3ejo rec.1taC: cualg___._:_._,r8 .:.n~ervención de "l,7: 
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ridad extraña a la Uni versidad. En segui da el Sr . U~rbajal so
licit6 al Lic . Gutiérrez , que para normar e l criterio de la -
Lsrunblea , repitiera l as pal abras que expresó en la reuni6n que 
tuvieron los alulJlilos de l a ~scuela de Derecho y que consilera
~u~ son las mismas QUe reprodujo la órita. Julia Astrid Tapia. 
El Br . Lic . Gutiérrez dijo que despué s de terminadas l as labo
res escolares Je ese dí a al sali r de l a Universidad los estu-
di"1D.tes le pidieron que hici era uso de la ~al abra a lo que --
accedi6 haci0ndoles ver que ellos eran estudi antes de derecho
y que , por tal motivo debí an seguir los procedi mi entos l egales 
que señala la Ley de Enseñanza Universitaria, ya que teniendo
un Consejero alu...._no 0ue los represjnta, a través de él deberí an 
.acer valer sus peticiones , que debí an de hacer uso de los me

dios l egales ya que la violencia no era un medio l egal , indi -
cindoles 1ue para.ilustrar su pensa:ni ento y para hacsrlos pen
sar ~ue debí an touar una ~ctitud leGal les repetirí a una frase 
que , aunque no muy fel iz por su autor , que creia lo era Juan -
Domingo Ier6n de que "La Fu'?rza es el Derecho de l as Besti a s" , 
pero en ningún momento se dirigi6 en particular a los estudié3B 
tes con tal frase . ~l Br. Carbajal s i guió diciendo que la Srita. 
Julia Astrid Tapi a debi do a la circunstancia especi al en qu e se 
-encontraba en esos momen~os no expresó esas frases con el pr~ 
p6sito de ofender a las autori dades universitarias , que la re~ 
nión se celebró frente al edificio principal debido a que la -
~scuela de Derec~o y Ciencias ~ociales no tiene un local sufi
cientemente 8-i~plio para dar cabida a todo el alu.r.mado de l a -
~scuela y que se usaron ~agnavoces porque los oradores no po-
drí an ser escuchados sin este medio de difusión . Después de su 
ficientenente considerado este asunto se aceptaron iro~osicio= 
nes las que , sollictiias a votación, obtuvieron los si6 Lli entes -
resultados . ?roposici6n llel .:3r . G . .r . Jesús .i.vila Indart de que 
sólo se a~oneste a los estuc..iantes , un voto; .t.-'roi,osici6n del -
Sr. Inv . -'irturo Del 0 ado de que de .cuerdo con el ... rtículo 71 ,
Incie:o 11 c 11 de los alumnos , de la Ley de Enseüanza ~niversita- 
ria, los estuc.iantes -~ntonio Sánchez J.,od "rte y Julia A-:;trid ~.§: 
piase suspendan en sus derechos escolares por un año cronoló-

ico , a partir de esta fecha , 31 de u~xzo , pero conservando lo, 
dereclo ~dquiri dos desde septiembre de 1963 para que les sean
computados en au.ici6n o. los a'-,ue adqui eran a partir d.e le1. nueva 
inscripci6n a la cu~l tendrln ~erecho en ~bril -e 1965, dieci
siete votos ; proposición Jel dr . Lic . Cés~r fa~ia ~e _ue no ve 
s~ncic_1ara a los alu11m.os , clos votos y _¡,,roposici6n e.el ~r . Ro-
berto S2.lc..::.ar ~ om.pa de '-_Lle esos estuC.iantes se su.:5.t!endon en ,:,LB 
derec~o escolares h~sta el mes de se~tiembr~ ~e 19C4, Jos vo--
1,os . Los se..::.ores Juan Carbajal ,j,J.ern6.ndez y Lic . Cc1.rlos lrámez -
~imbres solicit~ron que se ouotara en el acta que ellos se abE 
tuvieron ~e votar . lil someter a la consider.J.ci6n .::.e la _,.sam.blea 
la sanción QUe se imrondrá a los dem s estudi mtes ~ue ~a~tici
paron en esas reuhiones , desru§s de a l ~unas consiueraciones , -
se acordó que a ellos no se les i mpon .,a .::iin.....,7.lna Sé.ill.ci6n • .:::ie - 
abstuvieron ie votar los vonsejeros Lic . Carlos uámez l i mbres
y Juan J~rbajal :iernández . 11.cto seguido el ..:>r . Ing • •.. anuel Fue 
bla F., exprssó que previendo actos de indisciplina para el fu 
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turo , consideraba conveniente se dieran a conocer a la samblea
los acuerdos que se tomaron en la junta de directores a que se-~ 
hizo referenci~, en la ~ue estuvieron presentes todos los uire~
tores , al¿unos secr,tarios , consejeros y profesores de las ~scm 
1~s . Zl Br. In~ . Arturo Delgado , inform.6 las circunste.ncias que
habían motivado esa reuni6n y los resultados satisfactorios que
se habían obtenido con los acuerdos que se t:omaron en ella y --
con su realizaci6n . :a .3r. Ing . ... ario Yeomans manifestó que esa
ocasi6n él era la persona afectada y que por tal motivo consid~
raba conveniente que la Asamblea conozca esos acuerdos para que , 
si los consiler:3. aprobatorios , sirvan de norma en el futuro . De,2 
pués de una serie de consideraciones y de tener por suficiente-
~ente discutido el asunto se interrogó a la Asamblea si conside
raba conveniente q~e se dieran a conocer las resoluciones toma-
das en esa euni6n. Be obtuvieron trece votos en favor , es decir 
por la afirmativa , y doce votos en contra. Después de darse a -
conocer esos acue~¿os , el Sr. Lic . Castellanos expresó que tie-
nen un defecto de ori¿en, pero que al ser aceptados por el Cons~ 
jo Universitario adquirirí an valor le~al , y además considera que 
esas ideas pueden aprovecharse para llevarse al Proyecto de Re5-
glamento General , para su estudio . El Sr. Carbajal expresó que -
juzgaba peligroso dejar al criterio de los Directores la facul-
tad de ceErar , en cuso dado , la ~scuela a su cargo , y que en su
opinión debe ser el Consejo Universitario el único que puede ha
cerlo . Bl br . Frof . Ernesto L6pez Ries~o , opinó que serí a conve
niente que cada caso que se presentara fuera discutido y consid~ 
rado en forma especial para que , en caso dado , el Consejo tomara 
l.as medidas CiUe considerara necesarias . =1 Sr. Lic . César Tapia
.._,uijada expresé' que el. Director , como más compenetrc:i.do del pro-
blema, debe ser la persona que des~e luego se avoque a resolver
lo se0"Ún fuere su particular criterio previa consulta con la tlec 
-'--ori a y con la obli5aci6n de comunicar el asunto al Consejo Uni= 
versitario para su resolución definitiva. Considerado suficiente 
mente discutido el asunto , se presentaron dos proposiciones , la
del Sr . ... rofo ...:'tmadeo Hernán.dez , de que el Consejo adopte de imne 
diato las medidas disciplinarias tomadas en la Junta de ~irecto= 
res , y la del Sr . Lic . César Tapia de que , en casos ~e urgencia, 
motivados por disturbios colectivos de una Escuela , e l Di rector
de cada plantel queda facultado para alptar las medidas que con
sidere oportunas o pertinentes , pudiendo l leGar hasta decidir la~ 
suspensión tecrporal de labores en el plantel a su car00 , previa
consulta con el ~ector , quien deberá convocar , con la premura ~
~uc exija el c&so , a reunión del Consejo Universitario , con el -
fin Je rue si=>a este Cuerpo el que decid 3. lo conducente. 3ometi- 
das las dos proposiciones a la consideraci6n de la ~samblea, el
Sr • .i: ,:of . :iernández , retir6 la que habí a pr sentado , y la del - 
Sr. Lic . César Tapia ~uijada fué a~robuda por unanimi~a: . En se-
5uida el ~r . Lic . Talia ~uijada propuso que la Comisión de rte~la 
mentes ampli e los capí tulos correspondientes a sanciones y a de= 
rechos Je los alumnos . el dr. Lic . Castellanos con ese motivo -
propuso ~ue no sea la Comisi6n de Reglamentos , sino que se am--
plí e el pla~o de los señores Consejeros para ~ue presenten ideas 
complementarias de esos capítulos , proposici6n que fué aceptadaT 
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Siendo ya las cero horas y treinta minutos se acord6 se diera -
por terminada esta reuni6n , levantánJ.ose 1,a1a constancia la pr~ 
sente acta que firJan de conformidad. 

~~~::~~~ 
Dr. :.1oisés Co.nale R . 
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